PROFESOR BUSCA PATROCINADOR


Ahora que comienza la vorágine  de fichajes, contratos, cláusulas de rescisión de los profesionales del deporte, supongo que  nos podría  llegar el turno también a los profesores/as de Secundaria. Yo de momento me ofrezco como profesor-anuncio a cualquier empresa sobre todo del sector educativo, cultural  o sanitario.


Me comprometo a llevar la publicidad de la empresa en camisetas, gorras, maletín... tanto dentro como fuera de mi instituto. En primer lugar en  las actividades escolares habituales y convencionales:

 *Horas de clase. Aquí, la acción publicitaria puede ser muy rentable, ya que podemos tener hasta 30 alumnos/as en cada clase de ESO y 33 en las de bachillerato, así que podríamos llegar con facilidad a más de 100 alumnos/as en total. Tengo que reconocer que mis compañeros de Dibujo, Música, Educación Física… resultarían más rentables, al alcanzar perfectamente los 200 alumnos/as en cada curso escolar.

Además la campaña tendrá un marcado carácter internacional, puesto que, por ejemplo, el 40% de nuestro alumnado de 1º de ESO procede de otros países

Por descontado que el acto publicitario se iniciará cuando explique (deleitando) las oraciones coordinadas o la poética de Cernuda, pero no parará cuando me ocupe de las diferentes competencias básicas (en comunicación lingüística, matemática, digital, social y ciudadana, cultural y artística, para aprender a aprender y  en la autonomía e iniciativa personal) y  se llevará a cabo cuando aborde los distintos temas transversales (educación para la convivencia, para la salud, para la paz, del consumidor, vial, para Europa y   multicultural, para la solidaridad y no sexista). Y todo esto, señoras y señores, por el módico precio fijado en el contrato.

*Guardias y vigilancia de patio en los recreos. De este modo muchos de  nuestros alumnos/as que no saben en  qué consiste estar vigilado ni siquiera un sábado por la noche, disfrutan de saborear  nuestras cuñas publicitarias y  de la sensación  de sentirse protegidos, aunque sea a las 11 de la mañana. 

*Reuniones. En este punto la eficacia publicitaria puede  alcanzar su máxima expresión, ya que los profesores de Secundaria estamos continuamente reunidos y rodeados de gente: reuniones de departamento, de la  comisión de convivencia, de coordinación de Selectividad, de la comisión pedagógica, del Consejo Escolar, de coordinación de equipos docentes,  del comité de disciplina,  de los miércoles por la tarde (enigmáticas reuniones realizadas en exclusiva mundial sólo por los profesores de Navarra), sesiones de calibración, tutoría con alumnos/as, con padres-madres, sesiones curriculares, claustros…Una ganga, oigan. Publicidad cuando ejercemos de profesores (en contadas ocasiones) y sobre todo cuando actuemos de policías, psicólogos, jueces, inspectores, payasos, libreros…

La publicidad se mantendrá igualmente en las actividades ocasionales que últimamente nos está implantando el gobierno para que no estemos ociosos:

*Elaboración de todo tipo de informes y memorias: práctica docente, intervención en el aula, final de curso, revisión de libros de texto…

*Reuniones para cumplimentar los interminables estadillos ligados a la gestión de calidad. Ayer mismo nos tocó rellenar el MD020209 (seguimiento trimestral  de la programación).

*Sesiones de fiscalización/inspección de las clases de nuestros compañeros /as en prácticas.

*Tareas de evaluación de las unidades didácticas elaboradas por  compañeros interinos.

*Auditorias internas y externas

Por supuesto la campaña publicitaria  continuará en las innumerables sesiones de evaluación a las que nos vemos sometidos como auténticos conejillos de indias los profesores y los alumnos (principales sufridores de la incesante tortura). Sin embargo no vayan ustedes a ser  mal pensados, la Administración  no las impone porque no se fíe de nosotros, sino para mejorar el sistema. Las tenemos de todo tipo: internas, externas y  mixtas. Sin ir más lejos en el  mes  de mayo hemos gozado de una evaluación ordinaria (2º de bachillerato)  y otras dos extraordinarias (la de PISA en 4º de ESO y la  diagnóstica en 2º de ESO). En el mes de junio la evaluación ordinaria de todos los cursos y la Selectividad

Seguramente aún nos quedarán fuerzas para seguir con la publicidad fuera del instituto  en las actividades extraescolares y en las de for​mación. Únicamente se anulará la actividad publicitaria en la corrección de exámenes/trabajos y en la  prepa​ración de clases (en el supuesto, poco probable, de que nos quede algo de tiempo).


Del mismo modo en el contrato figurará un apartado por el que me com​prometo a invertir la cantidad estipulada en la  compra de los medicamentos que necesitaré cuando me jubile  y que,  por cierto, la Seguridad Social no nos abona a los docentes.


Espero ansioso que las empresas  concreten sus ofertas. Ánimo y hasta siempre.

Vicente Durán Hernández

Profesor de Secundaria y presidente de APSNavarra.

I.E.S Marqués de Villena

MARCILLA (Navarra)

